
Durante el plazo de VEINTE DÍAS, los interesados podrán examinar
el proyecto de la instalación en las oficinas de este Servicio Territorial,
sitas en SALAMANCA, Ronda de Sancti Spíritus, 23-29 bajo.

Durante el mismo plazo y en las mismas oficinas, podrán presentar
por escrito, y dirigidas a este Servicio Territorial las reclamaciones que
estimen oportunas y para rectificar posibles errores en la relación con-
creta e individualizada de los propietarios afectados con los que no se
ha llegado a un acuerdo y que se indican en el anexo adjunto.

Se hace saber a los interesados que de acuerdo con lo establecido
en el artículo 125.2 del Real Decreto 1955/2000 y el TÍTULO IX de la
Ley 54/1997 de 27 de Noviembre del Sector Eléctrico, la declaración de
utilidad pública, lleva implícita la Necesidad de Ocupación de los Terre-
nos, lo que implicará la Urgente Ocupación de los bienes afectados por
la presente instalación.

Salamanca, a 30 de marzo de 2006.- El Jefe del Servicio Territorial.
P.D. (Resolución de 30/01/2004, BO.C.Y.L. de 02/02/2004) P.S. (Resolu-
ción de 25/05/2005), Inmaculada García Bellido.

ANEXO QUE SE CITA

TITULAR TERMINO MUNICIPAL PARAJE APOYOS SUPERFICIE VUELO   TERRENO
M/2 METROS

FLORA PESCADOR SÁNCHEZ MACHACÓN POL 502 PARC 301 1 1,5 180       RUSTICO
ANGEL MIGUEL RAMOS MACHACÓN POL 502 PARC 632 3 4,5 320      RUSTICO
RAFAEL SÁNCHEZ POLO MACHACÓN POL 502 PARC 631 0 0 90         RUSTICO
HERMANAS RUIZ LÓPEZ MACHACÓN POL 502 PARC 299 2 3 150      RUSTICO
ANGEL HERNÁNDEZ GÓMEZ MACHACÓN POL 501 PARC 36 1 1,5 EXISTENTE   RUSTICO
EUSTAQUIO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ MACHACÓN POL 501 PARC 34 1 1,5 EXISTENTE       RUSTICO

*  *  *

INFORMACIÓN PÚBLICA DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y DECLARACIÓN EN CONCRETO DE
SU UTILIDAD PÚBLICA.

En cumplimiento de la que disponen el TÍTULO VII del Real Decreto
1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, el TÍTULO IX de
la Ley 54/1997 de 27 de Noviembre del Sector Eléctrico, el Decreto
127/2003 de 309 de Octubre de la Junta de Castilla y León y la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa y de declaración de utilidad pública en con-
creto de la instalación de servicio esencial, cuyas características son:

EXPEDIENTE N°: AT 12200

A. PETICIONARIO: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

B. LUGAR DONDE SE VA A ESTABLECER LA INSTALACIÓN: TÉR-
MINO MUNICIPAL DE PELABRAVO Y MACHACÓN 

C. FINALIDAD DE LA INSTALACIÓN: REPOSICIÓN LINEAS A 13,2
/20 KV SECTOR "AUTOVÍA AVILA-SALAMANCA TRAMO ENCINAS-
SALAMANCA" 

D. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES: 2 REPOSICIONES DE LA LINEA
PROSPERIDAD-CALVARRASA, CONDUCTOR CABLE LA.56 DE 54,6
MM/2, LONGITUD DE 638 METROS, CON ORIGEN EN DERIVACIÓN
A 2CT Y APOYO 525 DE LA CITADA LINEA Y FINAL EN APOYO 530
DE LA MISMA LINEA

E. PRESUPUESTO: 13.478,96 EUROS.

Durante el plazo de VEINTE DÍAS, los interesados podrán examinar
el proyecto de la instalación en las oficinas de este Servicio Territorial,
sitas en SALAMANCA, Ronda de Sancti Spíritus, 23-29 bajo.

Durante el mismo plazo y en las mismas oficinas, podrán presentar
por escrito, y dirigidas a este Servicio Territorial las reclamaciones que
estimen oportunas y para rectificar posibles errores en la relación con-
creta e individualizada de los propietarios afectados con los que no se
ha llegado a un acuerdo y que se indican en el anexo adjunto.

Se hace saber a los interesados que de acuerdo con lo establecido
en el artículo 125.2 del Real Decreto 1955/2000 y el TÍTULO IX de la
Ley 54/1997 de 27 de Noviembre del Sector Eléctrico, la declaración de
utilidad pública, lleva implícita la Necesidad de Ocupación de los Terre-
nos, lo que implicará la Urgente Ocupación de los bienes afectados por
la presente instalación

Salamanca, a 30 de marzo de 2006.- El Jefe del Servicio Territorial
P.D. (Resolución de 30/01/2004, BO.C.Y.L. de 02/02/2004). P.S. (Reso-
lución de 25/05/2005), Inmaculada García Bellido.

ANEXO QUE SE CITA

TITULAR TERMINO MUNICIPAL PARAJE APOYOS SUPERFICIE VUELO     TERRENO
M/2 METROS

TADEO VICENTE Y CONCEPCIÓN SÁNCHEZ MACHACÓN POL 501 PARC 48 2 3 EXISTENTE      RUSTICO
CATALINA PÉREZ MORILLE PELABRAVO POL 501 PARC 82 1 1,5 50  SUSTITUYE A  RUSTICO

LA  EXISTENTE
*  *  *

Oficina Territorial de Trabajo
——

Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Conve-
nio Colectivo para la Industria de Panadería, (Código 3700385),  de Sa-
lamanca y provincia, y en virtud de lo dispuesto en el texto del citado
Convenio, que establece revisión de los salarios para el año 2006, esta
Oficina Territorial, de conformidad con lo establecido en el artículo 90.2
y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
ACUERDO:

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de esta Oficina y su correspondiente depósito.

SEGUNDO.- Notificar este Acuerdo a la Comisión Negociadora.

TERCERO.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Fernando Martín Caba-
llero.

LA COMISIÓN NEGOCIADORA CONSTITUÍDA PARA LA REVISIÓN
DE LOS SALARIOS DEL CONVENIO PARA LA INDUSTRIA DE PA-
NADERÍA DE SALAMANCA Y PROVINCIA ACUERDA:

PRIMERO.- Una vez conocido y constatado el incremento del IPC
habido en el año 2005 (3,7%), se procede a calcular las retribuciones
correspondientes a 2006, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6
del Convenio vigente, recogiéndose los resultados en tabla anexa.

CATEGORÍA EUROS MES

TÉCNICOS

Jefe de Fabricación 859,02

Jefe de Taller Mecánico 851,04

ADMINISTRATIVOS

Jefe de Oficina y Contabilidad 859,02

Oficial Administrativo 808,51

Auxiliar de Oficina 773,89

CATEGORÍA EUROS DÍA

Maestro Encargado 26,53

Oficial de Pala 26,44

Oficial de Masa 26,02

Oficial de Mesa 25,79

Ayudante 25,52

CATEGORÍA EUROS DÍA

Mayordomo 25,94

Chófer 26,53

Vendedor en establecimiento 25,22

Transporte de pan a despacho 25,95

Reparto a domicilio 25,22

COMPLEMENTOS:

Plus de Transporte: 60,40 €/mes.

Plus de Actividad: 58,23 €/mes.
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Plus de Festividad: 28,98 €/mes

Retribuciones Especie: 0,61 €/día

Ropa de Trabajo: 220,90 €/año

Horario Puesta Punto: 4,42

Seguros: 15.769,05 € en caso de muerte,

21.774,23 € en caso de invalidez permanente.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Ayuntamientos
——

Salamanca
——

EDICTO

Número de Orden 38/2006 OP.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales al que se remite
el artículo 177.2 de dicho Real Decreto Legislativo, y el artículo 20.1, en
relación con eI artículo 38.2 d el Real Decreto 5 00/1.990, de 20 de a-
bril, se hace público para general conocimiento que en la Secretaría de
la Comisión de Economía y Hacienda (Oficina Presupuestaria) de este
Ayuntamiento, se halla expuesto al público el Expediente de Modificación
Presupuestaria por Suplemento de Crédito número 1/2.006, que afecta
al vigente Presupuesto y que ha sido aprobado inicialmente por la Cor-
poración en Pleno en Sesión Ordinaria celebrada el dia 6 de abril de 2.006.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar-
tículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, y por los motivos taxativamente enumerados en el artículo
170.2 de dicho Real Decreto Legislativo, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de presentación de reclamaciones: 15 días hábiles a partir
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P.

b) Oficina de presentación: Registro General del Excmo. Ayunta-
miento.

c) Órgano competente para resolver la reclamación: Excmo. Ayun-
tamiento Pleno.

En Salamanca, a 7 de abril de 2006.- El Alcalde P.D. IV Teniente de
Alcalde, Evencia Juez González.

*  *  *

Mancomunidad de Municipios Cabeza de Horno
——

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público
el Presupuesto General definitivo de esta Mancomunidad para el ejerci-
cio de 2006, conforme al siguiente resumen por capítulos:

I N G R E S O S

Cap. Denominación Euros.

A) Operaciones corrientes

1. Impuestos Directos ........................................... 0,00
2. Impuestos Indirectos......................................... 0,00
3 Tasas y otros ingresos ...................................... 350.000,00
4. Transferencias corrientes .................................. 15.024,00
5. Ingresos Patrimoniales...................................... 0,00

B) Operaciones de Capital

6. Enajenación inv. reales...................................... 0,00
7. Transferencias de capital .................................. 0,00
8. Activos financieros ............................................ 0,00
9. Pasivos financieros ........................................... 0,00

——————
Total Ingresos.................................................... 365.024,00

G A S T O S

Cap. Denominación Euros.

A) Operaciones corrientes

1. Gastos de personal........................................... 10.200,00
2. G. bienes corr. y serv. ....................................... 354.824,00
3. Gastos financieros ............................................ 0,00
4. Transferencias corrientes .................................. 0,00

B) Operaciones de Capital

6. Inversiones reales ............................................. 0,00
7. Transferencias de capital .................................. 0,00
8. Activos financieros ............................................ 0,00
9. Pasivos financieros ........................................... 0,00

——————
Total Gastos ...................................................... 365.024,00

————————————————————————————
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse

recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de
la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso.

Villaseco de los Reyes, a 27 de marzo de 2006.- El Presidente, Ar-
turo de Inés Calvo.

*  *  *

Mancomunidad Alto Águeda
——

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público
el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el ejerci-
cio de 2006, conforme al siguiente resumen por capítulos:

I N G R E S O S

Cap. Denominación Euros.

A) Operaciones corrientes

1. Impuestos Directos ........................................... 0,00
2. Impuestos Indirectos......................................... 0,00
3 Tasas y otros ingresos ...................................... 151.000,00
4. Transferencias corrientes .................................. 230.278,00
5. Ingresos Patrimoniales...................................... 500,00

B) Operaciones de Capital

6. Enajenación inv. reales...................................... 0,00
7. Transferencias de capital .................................. 182.622,00
8. Activos financieros ............................................ 0,00
9. Pasivos financieros ........................................... 0,00

——————
Total Ingresos.................................................... 564.400,00

G A S T O S

Cap. Denominación Euros.

A) Operaciones corrientes

1. Gastos de personal........................................... 73.800,00
2. G. bienes corr. y serv. ....................................... 320.600,00
3. Gastos financieros ............................................ 0,00
4. Transferencias corrientes .................................. 0,00

B) Operaciones de Capital

6. Inversiones reales ............................................. 135.000,00
7. Transferencias de capital .................................. 35.000,00
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